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Conocedores de todo ello, la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de Jerez desde 2009 habían suscrito 
varios acuerdos de colaboración a través de la figura de un Protocolo para la Rehabilitación Integral de la 
barriada, obras comprometidas que, según nos decían, se habían venido incumpliendo de forma sistemática.

Con posterioridad en mayo de 2011, se firmó un acuerdo de la comisión bilateral, Ministerio de Fomento, 
Junta de Andalucía con la colaboración del Ayuntamiento de Jerez para la financiación de las 94 viviendas 
que constituyen la primera fase del Área de Rehabilitación Integral del barrio, acogida al Plan Estatal de 
vivienda y rehabilitación 2009-2012 a abonar entre las administraciones durante el periodo 2011-2014, 
igualmente incumplido.

A lo largo de todo el año 2015, hemos continuado con la tramitación de la queja, habiendo podido conocer 
a la vista de la información obrante en el expediente, incluida la recabada tanto de la Asociación de Vecinos 
promotora de la queja, como de la Sra. Alcaldesa Presidenta del Ayuntamiento de Jerez, en visita efectuada 
por esta Defensoría el pasado día 9 de noviembre de 2015 a la Barriada que nos ocupa, y al Ayuntamiento 
de la Ciudad, la disposición de las Administraciones implicadas para continuar la rehabilitación de la Barriada 
con cargo al Presupuesto de 2016, con actuaciones similares a las ya ejecutadas y en una serie de bloques 
que tenían ya firmado convenio, mediante una addenda al Protocolo de 2009, aunque surgían dudas de 
si podría asumirse un compromiso de gasto destinado a estas obras de rehabilitación con cargo a un 
Presupuesto autonómico aún sin aprobar, a lo que añadimos también, con cargo a un Plan Autonómico 
de Vivienda pendiente de aprobación.

Finalmente, en nuestra visita, pudimos ver in situ, el estado de inhabitabilidad y de grave riesgo para los 
moradores de varias viviendas de la barriada que se encuentran apuntaladas por daños estructurales y 
desalojadas, dándonos una relación de los bloques en estas circunstancias, por lo que hemos vuelto a 
pedir información sobre las posibilidades de intervención que hubiera en estos bloques , ya sea con cargo 
a algunos de los Programas del futuro Plan Andaluz de Vivienda y Rehabilitación, pendiente de aprobar, ya 
sea al amparo de cualquier otra normativa. Del resultado final de nuestras actuaciones, daremos cuanta 
en la Memoria Anual de 2016.

1.13.2.7 Las viviendas protegidas públicas desocupadas
Muchas personas, en sus escritos de petición de ayuda a esta Defensoría, nos manifestan que saben o 
conocen de la existencia de viviendas protegidas públicas desocupadas en su localidad o no destinadas al 
fin social que han de tener las mismas, bien por estar cerradas y vacías, o al estar usándose sólo de manera 
esporádica por sus iniciales adjudicatarios o para servir de sitio de reunión de jóvenes, normalmente, hijos 
de la persona a la que en su día se le adjudicó la vivienda y cuya familia ya no vive allí al haber fijado su 
domicilio en otra.

Tras las investigaciones que llevamos a cabo con ocasión de quejas individuales, hemos podido comprobar 
que las viviendas de promoción pública, titularidad de la Agencia de la Vivienda y Rehabilitación de Andalucía 
que puedan destinarse a segunda ocupación por estar desocupadas, al menos formalmente, son muy 
escasas, ofertándose únicamente las que van quedando libres por diversos motivos, lo que unido a la lentitud 
que a veces afecta a la recuperación de oficio de estas viviendas y su posterior proceso de adjudicación 
hace que pueda tardarse meses, cuando no años, su nueva puesta a disposición de familia necesitada de 
acceder a una vivienda de estas características, con lo que nos encontramos con que la tasa de reposición 
del parque público residencial de titularidad autonómica, en la actualidad es prácticamente inexistente.

Sin embargo, la realidad que nos denuncian las personas necesitadas de vivienda protegida pública, es bien 
distinta, existen situaciones de desocupación y mal uso totalmente desconocidas por la Administración 
propietaria de las mismas.
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Hemos de destacar al respecto, que esta Institución, especialmente sensibilizada con la situación de 
emergencia habitacional que, desgraciadamente afecta a muchas familias andaluzas y, conscientes 
de la escasez de viviendas destinadas al alquiler social, no puede admitir que existan viviendas 
protegidas públicas que se encuentran desocupadas.

Esta situación, puede verse agravada por la lentitud en el desarrollo del proceso para su nueva adjudicación, 
lo que motiva que en el iter, en muchas ocasiones la vivienda sea ocupada de forma irregular, conculcándose 
de esta forma el derecho de las personas y familias en lista de espera que por la baremación de sus 
circunstancias económicas, personales y familiares pudieran resultar adjudicatarias legales al tener una 
mejor posición de partida.

Es por ello, por lo que esta Defensoría, con el propósito de combatir estas situaciones, siempre que 
tiene conocimiento, bien a través de las denuncias de los interesados en queja, bien a través de las 
denuncias recogidas en los medios de comunicación, promueve la oportuna investigación de oficio ante 
los organismos afectados.

Como buena parte de las denuncias que recibimos corresponden a viviendas desocupadas propiedad de 
AVRA, corresponde a este organismo proceder a la investigación y comprobación de los hechos denunciados 
para con posterioridad llevar a cabo las actuaciones legales que procedan encaminadas a que las viviendas 
en cuestión cumplan con el fin público que justificó su construcción. Parra ello, se suele pedir la colaboración 
municipal, esencialmente para llevar a cabo visitas de inspección en días alternos y en diversos tramos 
horarios a fin de comprobar la ocupación habitualidad o no de las personas adjudicatarias, los datos de 
empadronamiento etc.

No obstante, en la dilatada trayectoria de esta Defensoría investigando hechos de esta naturaleza, la 
colaboración municipal deja mucho que desear en algunas ocasiones. Tal fue el caso de la Queja 15/3887, 
promovida de oficio, al haber tenido conocimiento esta Oficina, de la existencia de viviendas de promoción 
pública presuntamente desocupadas en el municipio de La Carolina (Jaén). En su respuesta la Secretaría 
General de Vivienda, nos decía que las peticiones de colaboración realizadas al Ayuntamiento por parte 
de AVRA, en relación con el parque de vivienda de promoción pública en el municipio, no habían sido 
atendidas, lo que había dificultado la tarea de dar contenido veraz a los expedientes administrativos de 
recuperación de viviendas.

Afortunadamente, en el escrito final de respuesta, esta situación ya había sido resuelta, habiéndose iniciado 
una labor de colaboración entre ambas Administraciones que estaba dando como resultado el trabajar en 
coordinación para dar cumplimiento al fin social que debe tener el parque residencial público.

En cursos de investigación, tenemos también las siguientes quejas:

• Queja 15/5148. Esta queja fue iniciada de oficio por esta Institución al tener conocimiento, a través de una 
queja individual, de la posible existencia de viviendas desocupadas, en el municipio de Alcalá de Guadaíra.

• Queja 15/ 5413. Esta queja también fue promovida de oficio por esta Defensoría, al tener conocimiento a 
través de la tramitación de una queja individual, que existía una vivienda, ubicada en un barrio del municipio 
de Córdoba, que al no haber sido ocupada en ningún momento, por su legítimo adjudicatario, fue ocupada 
de forma irregular por un tercero. Quien a su vez, abandonó la misma. No obstante, al parecer, la vivienda 
seguía desocupada.

O la queja 14/1832, también incoada de oficio, al haber tenido conocimiento esta Institución de que en 
una urbanización sita en el municipio de Almensilla, cuyas viviendas, al parecer, estaban calificadas como 
protegidas en compraventa, después de 5 años, seguían muchas de ellas vacías y sin ocupar. Según la 
persona denunciante, las personas propietarias maquillaban su habitabilidad enlozando la entrada y 
poniendo flores, pero realmente seguían vacías (en cada calle, podía haber entre dos y tres casas vacías), 
sin contar las alquiladas ilegalmente, generando un enriquecimiento injusto a la propiedad que las alquilaba 
por 450 euros, pagando 247 de hipoteca.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/viviendas-de-promocion-publica-presuntamente-desocupadas-en-la-carolina-jaen-abrimos-queja-de-oficio
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/actuamos-ante-la-denuncia-por-una-vivienda-vacia-en-municipio-sevillano
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/llamamos-la-atencion-sobre-la-necesidad-de-adjudicar-una-vivienda-publica-sin-ocupar-en-cordoba
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A la vista de la información recibida procedimos a emitir Resolución, a fin de que por la Delegación 
Territorial de la Consejería de Fomento y Vivienda en Sevilla, en el ejercicio de la función inspectora que 
tenía asignada, se promoviera la oportuna investigación, a fin de poder identificar aquellas viviendas de la 
promoción...., ubicada en el municipio de Almensilla, que se encuentran desocupadas por sus adjudicatarios, 
con la finalidad de que, en función del resultado de la inspección aludida, se adopten las medidas oportunas 
encaminadas a que las mismas cumplan con el fin de interés público que presidió su construcción.

A fecha de cierre de este Informe Anual, por la Secretaría General de Vivienda, se nos ha comunicado que 
se iniciaron actuaciones previas, tratándose de viviendas protegidas de iniciativa municipal y autonómica en 
venta promovidas por el Ayuntamiento de Almensilla, al amparo del Plan 2005-2008, habiéndose reclamado 
la colaboración del mismo para la realización de visitas programadas y periódicas, por lo que hemos de 
entender que nuestra recomendación ha sido aceptada.

1.13.2.8 Ocupaciones sin título de viviendas 
protegidas públicas y edificios sin concluir
Viene siendo habitual desde hace unos años, la solicitud o demanda de ayuda a la Defensoría de personas 
ocupantes ilegales de viviendas protegidas públicas para poder permanecer o regularizar su situación de 
ocupación y uso en la vivienda ocupada. La mayor parte de las veces, las personas interesadas alegan haber 
tenido que llegar a este extremo ante una necesidad urgente de vivienda, sin haber recibido respuesta 
positiva por parte de los poderes públicos. Es frecuente que se trate de mujeres solas con cargas familiares, 
con hijos e hijas menores, con carencia absoluta o semiabsoluta de ingresos que no podrán satisfacer este 
derecho a largo plazo sin ayuda de la Administración.

A este respecto, queremos efectuar una reflexión y es que, aún cuando este tipo de situaciones no puedan 
ser amparadas por esta Defensoría, por cuanto que el acceso como persona adjudicataria legítima de vivienda 
protegida pública solo debe efectuarse tras haber sido seleccionada conforme a los procedimientos legales 
de adjudicación, es una realidad el que si estas viviendas están vacías y sin ocupar, sin que la Administración 
tenga efectivamente controlado su patrimonio público residencial mediante la eficaz y eficiente gestión del 
mismo, habiendo tanta necesidad, indirectamente se incentiva a las personas y familias en situación de 
extrema y urgente necesidad de vivienda a que ocupen las mismas.

Ejemplo de algunas de estas situaciones los tenemos en la queja 15/5308, 15/983, 15/1905, 15/2073, 
15/5258, etc.

Finalmente, en el presente ejercicio, hay un incipiente grupo de quejas interpuestas por el vecindario 
de determinadas áreas, en las que existen edificaciones no finalizadas, que afean considerablemente 
los núcleos de población y facilitan el vertido de basuras y escombros. El malestar de los vecinos por la 
existencia de estas obras no acabadas se incrementa en algunos casos en que han sido ocupadas por 
grupos de personas que viven en condiciones precarias sin agua ni luz y con escasa higiene, con los riesgos 
sanitarios que ello conlleva. También se ha denunciado tráfico de drogas a baja escala, música a volumen 
elevado y amenazas al vecindario.

Estos conflictos de convivencia entre ambos grupos de vecinos también se producen, en ocasiones, en 
barriadas en las que no existen edificaciones por finalizar, aunque sí determinadas viviendas que han sido 
ocupadas a lo largo de los años.

El abordaje de las complejas situaciones a las que nos referimos requiere una intervención intersectorial, 
multidisciplinar y coordinada de los tres niveles de la Administración, estatal, en aquellas cuestiones que 
afectan a la seguridad y al orden público, Autonómica, en cuanto que es la que tiene las competencias 
exclusivas en materia del derecho a la vivienda y la local, indudablemente la más afectada, al residir en 
ella las competencias urbanísticas, a través de las cuales ha de velar por el cumplimiento de los diversos 
deberes urbanísticos de la propiedad de estos inmuebles y las competencias en materia social, dadas las 
situaciones de vulnerabilidad y de verdadera exclusión social en las que viven estas personas.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/que-el-ayuntamiento-vea-cuantas-viviendas-estan-desocupadas-para-que-puedan-adjudicarse

